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de no comparecer podrá celebrarse el juicio
sin su presencia.

Y para que conste y sirva de citación a don
Remon Cobbi Muna, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Móstoles, a 24
de septiembre de 2008.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/27.625/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.591 de 2004 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Debo absolver y absuelvo a don Aníbal
García Barata de la falta que se le imputaba,
con declaración de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Aníbal García Barata, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Móstoles, a 8 de septiembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(03/26.990/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 473 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Debo absolver y absuelvo a don Stefan
Oncica de la falta que se le imputaba, con
declaración de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Stefan Oncica, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Móstoles, a 8 de septiembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(03/26.991/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 733 de 2004 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don To-
más Fernández Fernández de la falta que se
le imputaba, con declaración de costas de
oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Tomás Fernández Fer-
nández, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Móstoles, a 5 de septiembre
de 2008.—El secretario (firmado).

(03/26.992/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 291 de 2004 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a doña
Carmela Torres Muñoz de los hechos que
han dado lugar a las presentes actuaciones,
con declaración de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ricardo Adrados Villar,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Móstoles, a 5 de septiembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(03/26.993/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 501 de 2004 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Debo absolver y absuelvo a don José Mi-
guel Arévalo Gil de la falta que se le impu-
taba, con declaración de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Miguel Arévalo Gil,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Móstoles, a 5 de septiembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(03/26.994/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.243 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Mi-
guel Ángel Sangil Donoso, doña Marcia Ro-
dríguez Lazaroto, don Marcelo Rodríguez
Lazaroto y doña Jennifer da Rocha de todos
los cargos que les imputaban en este proce-

so, declarando como declaro las costas de
oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Miguel Ángel Sangil Do-
noso, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Móstoles, a 8 de septiembre
de 2008.— El secretario (firmado).

(03/26.995/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 643 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don
Krysztof Michal Wojcik de la falta que se
le imputaba, con declaración de costas de
oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don David Arroyo de la Lla-
ve, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Móstoles, a 10 de septiembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(03/27.010/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 81 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Constantin Emil Andreescu, como autor de
una falta de amenazas, a la pena de multa de
diez días, con una cuota diaria de 3 euros,
con un día de privación de libertad por cada
dos cuotas impagadas en caso de impago
voluntario o por vía de apremio, condenán-
dole así como al abono de las costas causa-
das en esa instancia.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Constantin Emil Andrees-
cu, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Móstoles, a 10 de septiembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(03/27.012/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 171 de 2006 se ha dictado la


